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CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 20 de marzo de 2006, por la que se
autoriza a impartir ciclos formativos de Formación Pro-
fesional Específica en la modalidad semipresencial o a
distancia al Centro docente privado «Keops-Kefren I»,
de Málaga.

Vista la solicitud de autorización, de don Juan Antonio Cru-
zado Ríos, como representante de la entidad Keops-Kefren I,
titular del Centro docente privado «Keops-Kefren I», con domicilio
en Málaga, C/ Alcalde José M.ª Corona, 2 y 4, para impartir
ciclos formativos de Formación Profesional Específica en la
modalidad semipresencial o a distancia, realizada según lo dis-
puesto en el artículo 2, de la Orden de 27 de mayo de 2003,
por la que se establece la implantación y organización de la
Formación Profesional Específica en la modalidad semipresencial
o a distancia.

Considerando que el Centro docente privado «Keops-Ke-
fren I», de Málaga, por Orden de 24 de noviembre de 2003
(BOJA de 17 de diciembre), tiene autorización definitiva para
impartir los ciclos formativos de Gestión Administrativa con
20 puestos escolares, y de Información y Comercialización
Turísticas con 20 puestos escolares.

Teniendo en cuenta que la metodología de estas ense-
ñanzas y los materiales didácticos utilizados deberán atender
a la utilización de las tecnologías de la información y de la
comunicación y los recursos que proporciona Internet, según
establecen los artículos 19.2 y 20.4 de la citada Orden de
27 de mayo de 2003.

Considerando que la solicitud de autorización, cumple
las condiciones generales establecidas en el punto 2 del ar-
tículo 2 de la Orden de 27 de mayo de 2003, esta Consejería
de Educación ha dispuesto:

Primero. Autorizar al Centro docente privado «Keops-Ke-
fren I», con código núm. 29701465, la impartición de los
ciclos formativos de Gestión Administrativa y de Información
y Comercialización Turísticas, en la modalidad semipresencial
o a distancia.

Segundo. El número de puestos escolares será el con-
cedido en la Orden de Autorización para cada ciclo formativo.

Tercero. La autorización surtirá efectos a partir del curso
escolar 2006/2007.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los arts. 10, 14 y 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 20 de marzo de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 23 de marzo de 2006, por la que
se conceden los Premios Extraordinarios de Formación
Profesional correspondientes al curso 2004/2005.

Mediante la Orden de 10 de enero de 2006 (BOJA núm. 8,
de 2.2.2006) de la Consejería de Educación, se convocan
los Premios Extraordinarios de Formación Profesional corres-
pondientes al curso académico 2004/2005 en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, como reconocimiento oficial a los
méritos, basados en el esfuerzo y en el trabajo del alumnado
que ha cursado estudios de Formación Profesional con exce-
lente rendimiento académico, así como para permitir su par-
ticipación en la fase del concurso nacional.

Realizadas las actuaciones pertinentes y vistas las pro-
puestas de adjudicación de los Premios, a las que se refiere
el apartado cuarto del artículo sexto de la citada Orden

D I S P O N G O

Primero. Conceder los Premios Extraordinarios de For-
mación Profesional de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
correspondientes al curso académico 2004/2005, al alum-
nado relacionado en el Anexo a la presente Orden.

Segundo. De acuerdo con lo previsto en el apartado pri-
mero del artículo séptimo de la Orden de 10 de enero de
2006, el alumnado recibirá un diploma acreditativo de esta
circunstancia, que se anotará en su expediente académico
por el Secretario o Secretaria del centro donde se inscribió.
Dicho diploma será expedido por la Consejería de Educación.

Tercero. El alumnado que haya obtenido Premio Extraor-
dinario de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, podrá concurrir, previa inscripción, al Premio
Nacional de Formación Profesional que convoque el Ministerio
de Educación y Ciencia.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de marzo de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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ORDEN de 31 de marzo de 2006, por la que
se concede la modificación de la autorización definitiva
de funcionamiento, por transformación de los Centros
Privados de Preescolar y de Educación Primaria «San
Francisco» en los Centros Privados de Educación Infan-
til y Educación Primaria con la misma denominación,
ambos de Algeciras (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
María Isabel Visuara Alcántara, titular de los centros docentes
privados de Preescolar y de Educación Primaria «San Fran-
cisco», con domicilio en C/ San José, núm. 6, y C/ San Fran-
cisco, núm. 14, de Algeciras (Cádiz), en solicitud de trans-
formación de los Centros de Preescolar, autorizado con 1 uni-
dad de Párvulos, y de Educación Primaria, autorizado con 8
unidades, en dos centros, uno de Educación Infantil con 3
unidades y otro de Educación Primaria con 6 unidades.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Cádiz.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación de la Delegación Provincial y de la Coordinación
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y

Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha
provincia.

Resultando que los mencionados centros, con código
11000216, contaban con autorización definitiva para 1 uni-
dad de Párvulos para 20 puestos escolares y para 8 unidades
de Educación Primaria para 200 puestos escolares.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad de los Centros la ostenta «doña María Isabel
Visuara Alcántara».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas escolares de régimen general (BOE de 10 de
diciembre); el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por
el que se establece el calendario de aplicación de la nueva


